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Capítulo 3. Gestión universitaria 

Un Anillo para gobernarlos a todos. Un anillo 

para encontrarlos […] 

J. R. R. Tolkien (1954) 

El Seños de los Anillos 

 

En este capítulo se aborda la experiencia en gestión universitaria del candidato a la 

plaza de Catedrático de Universidad. Obviamente, reflexionar brevísimamente 

sobre la gestión universitaria no puede estar al mismo nivel de las ocupaciones y 

preocupaciones de un universitario, pero si es esencial en el proceso —imparable— 

de modernización de la Universidad, de definición de una nueva gobernanza, que 

está relacionada con la financiación, el control de la eficiencia en la gestión y la 

rendición de cuentas, con el establecimiento de un modelo de contabilidad analítica, 

con las políticas de acercamiento al entorno local y territorial, con la dimensión 

social y con el engarce entre las distintas unidades —departamentos, centros, 

institutos, hospitales, parques científicos y tecnológicos, etc. [1]. 
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La gestión universitaria significa los deberes y compromisos de todo universitario 

con su universidad, que busca la calidad [2] y la excelencia [3]. 

Al profesorado universitario se le pide realizar actividades docentes e 

investigadoras, pero también de gestión con altos estándares de eficacia y calidad 

para maximizar los resultados y el impacto de las acciones docentes e 

investigadoras. 

Más allá de la pequeña gestión, que abruma, supera y hastía cada día más a los 

docentes universitarios [4], este capítulo se refiere a la gran gestión, es decir, al 

desempeño de órganos unipersonales —desde el Rector hacia abajo— o a la 

pertenencia activa en órganos colegiados —del Claustro o del Consejo de Gobierno 

hacia abajo—. 

El gestor universitario raramente nace y casi siempre se tiene que hacer. La clave 

está en ver cómo, cuándo y por qué [5]. 

¿Cómo? Formándose y reciclándose, sin improvisación, como todo profesional [6], 

debido a la cada vez mayor complejidad que plantea la gestión universitaria y que 

demanda a los cuadros directivos y de gestión, en especial los académicos, el 

desarrollo de competencias profesionales de cargos docentes respecto a la dirección 

y gestión universitaria [7]. Se hace necesario, por tanto, adquirir un conocimiento 

general sobre la gestión académica universitaria, asumir un modelo de liderazgo 

estratégico y desarrollar y perfeccionar habilidades directivas. Una formación 

previa al cargo y progresiva a las competencias y responsabilidades del mismo. 

¿Cuándo? Sin negar la importancia de que los estudiantes se impliquen activamente 

en los órganos de gestión universitaria, al igual que los miembros del PAS, de los 

docentes llamados a los más altos puestos de gestión —Director de Servicio, 

Director de Departamento, Decano, Vicerrector, Rector— se requiere de madurez, 

conocimiento del medio personal y estructural universitario y estabilidad en lo 

profesional. 

¿Por qué? Por convicción y no por conveniencia. La labor de gestión debe ser valorada 

y reconocida. La valoración viene dada por términos económicos, mediante unos 

complementos salariales auténticamente simbólicos, y/o por términos académicos, 

mediante reducciones en el número de horas de docencia, como se tiene estipulado 
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en el Modelo de Plantilla para el PDI de la Universidad de Salamanca [8], donde se 

establece que la actividad de gestión del PDI se computará en carga horaria dentro 

las 350 horas que el profesorado puede dedicar a otras actividades universitarias 

en los términos que establezca cada universidad [9]. A todo PDI se le reconocen 100 

horas de dedicación a otras actividades relacionadas con la denominada pequeña 

gestión sin necesidad de justificación. Adicionalmente, se computan en este 

apartado las horas que se señalan en la Tabla 3.1. 

Tabla 3.1. Reconocimiento de las actividades de gestión en la Universidad de Salamanca. Fuente: 
Basado en la información de [8] (pp. 9-10) 

Cargo de gestión Carga horaria 
Rector 770 
Vicerrector 560 
Director de la Fundación General 560 
Director de la Oficina del VIII Centenario 560 
Decano/Director de Centro  420  
Director de Departamento  420  
Director de Instituto Universitario  420  
Director de Cursos Internacionales  420  
Asesor de Vicerrector  420  
Director del Área Jurídica  420  
Director de la Unidad de Evaluación de la Calidad  420  

Director Académico de Servicio Universitario  420  
Defensor del Universitario  420  
Vicedecano  350  
Secretario de Centro  350  
Subdirector de Centro  350  
Subdirector de Cursos Internacionales  350  
Director de la Unidad de Igualdad  350  
Secretario de Departamento  230  
Subdirector de Departamento  230  
Secretario de Instituto Universitario 230 
Subdirector de Instituto Universitario 230 
Presidente de la Junta Electoral  230  
Director de Centro Tecnológico  230  
Director de Centro de Investigación  230  
Presidente de la Junta de PDI  230  

Secretario de la Junta de PDI  230  
Presidente de los CEPDIs  230  
Secretario de los CEPDIs  230  
Director de Servicio de Apoyo a la Investigación  180  
Miembro de la Junta de PDI  180  
Miembro de los CEPDIs  180  
Delegados de Personal  180  
Coordinador de Grado  180  
Coordinador de Máster Universitario  180  
Coordinador de Doctorado  180  
Coordinador de Prácticum  180  
Miembro de Comisión de Grado  60  
Miembro de Comisión de Máster Universitario  60  
Miembro de Comisión de Doctorado  60  
Coordinador Erasmus  60  

Coordinador de Título Propio  60  
Coordinador de Pruebas de Acceso —por materias—  60  
Gestión de Programas nacionales —ANEP, ANECA, 
etc.—  

60  

Gestión de Proyectos de Investigación —IP—  60  
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Director de Congreso  60  
Director de Curso Extraordinario  60  

La actividad de gestión también se reconoce como mérito cuando se refiere al 

desempeño de cargos unipersonales de gestión universitaria, cuando estén 

recogidos en los estatutos de las universidades. En los criterios para la acreditación 

nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios [10, 11], la calificación 

en la valoración de la actividad de gestión tiene efectos de compensación para 

insuficiencias en los méritos de investigación y/o docencia: 

• Calificación A en solicitudes de acreditación para Catedráticos de 

Universidad tiene efectos de compensación para insuficiencias en los méritos 

de investigación. 

• Calificación B compensaría calificaciones C de docencia en Catedráticos de 

Universidad y Titulares de Universidad. 

En definitiva, se defiende que la gestión universitaria debe entenderse una vocación 

y una devoción, que no debe llevar a eludir las obligaciones y compromisos docentes 

e investigadores por cuanto es una actividad que cada cual personalmente elige. 

En el caso de este Proyecto Docente e Investigador, la gestión universitaria ha estado 

muy presente y tiene influencia tanto en una parte el perfil docente como del perfil 

investigador. Es por ello que, aunque la gestión universitaria debería contar con su 

apartado autónomo en el Proyecto Docente e Investigador, quizás hacia el final del 

mismo, se ha visto adecuado posicionarlo previamente a los bloques de docencia e 

investigación por dicha influencia en ellos. 

Concretamente, de la experiencia en gestión universitaria se va a destacar la 

actividad en tres cargos unipersonales: 

1. Vicedecano de Innovación y Nuevas Tecnologías de la Facultad de Ciencias 

(desde 27-1-2004 al 15-3-2007). 

2. Vicerrector de Innovación Tecnológica (desde 15-3-2007 al 17-12-2009). 

3. Coordinador del Programa de Doctorado en Formación en la Sociedad del 

Conocimiento, regulado por el RD 99/2011 [12] (desde 1-9-2013 a la 

actualidad). 
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3.1. Experiencia de gestión universitaria en la Facultad de Ciencias 

Desde el 27 de enero de 2004 hasta el 15 de marzo de 2007 se forma parte del 

equipo decanal de la Facultad de Ciencias como Vicedecano de Innovación y Nuevas 

Tecnologías. 

La gestión a nivel de centro tiene un enfoque mucho más ligado al soporte de la 

actividad docente, de la Facultad, en este caso, aunque en ciertas decisiones se tiene 

que contar con el apoyo y colaboración de la gestión central representada por parte 

de los diferentes vicerrectorados y, en muchas ocasiones, con el trabajo conjunto 

con los equipos decanales y de dirección de otros centros, tanto de la propia 

universidad como de otras universidades. 

Aunque las decisiones se toman de forma colegiada por todo el equipo decanal, las 

principales competencias que se tienen asignadas en este período, con una relación 

directa en este Proyecto Docente e Investigador, se resumen en las siguientes: 

• Responsabilidad sobre la infraestructura tecnológica de la Facultad de 

Ciencias, con un uso principalmente docente. 

• Representante de los estudios de Ingeniería en Informática en la Facultad de 

Ciencias y de la Universidad de Salamanca en la Conferencia de Directores y 

Decanos de Ingeniería Informática (CODDII). 

3.1.1. Infraestructura tecnológica de la Facultad de Ciencias 

Antes del período 2004-2007, la actuación de los centros de la Universidad de 

Salamanca en materia tecnológica se solía limitar a: procurar que, progresivamente, 

en las aulas de docencia (tanto de teoría como de prácticas) el proyector de 

transparencias se viese complementado, cuando no sustituido, por la 

infraestructura audiovisual, normalmente formada por el binomio cañón de 

proyector y ordenado de aula, para evitar que los profesores que, en gran medida, 

empezaban a utilizar estos medios tuvieran que ir a las clases provistos de un 

ordenador y un cañón portátiles; controlar el correcto funcionamiento del hardware 

y software de las aulas de informática; y coordinarse con los servicios informáticos 

centrales para el funcionamiento y ampliación de los puntos de red del centro. 

Durante el período 2004-2007 se continúan las labores anteriormente 

mencionadas, con una intensificación en conseguir actualizaciones de los 
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ordenadores de las aulas de informática de la Facultad. Sin embargo, se pone mucho 

más énfasis en el apartado de innovación tecnológica lo que se traduce en diferentes 

actuaciones de las que se van a destacar dos concretamente. 

En primer lugar, se llama la atención de la necesidad de contar con conexión wifi en 

la Universidad de Salamanca en general y en la Facultad de Ciencias en particular. 

Ante las reticencias del Equipo Rectoral y de los Servicios Informáticos de la época, 

la Facultad de Ciencias toma la iniciativa de implantar, en 2005, un piloto de 

conectividad wifi en la zona del Decanato y la Sala de Juntas de la Facultad para que, 

tanto desde el Rectorado como desde los Servicios Informáticos, pudieran evaluar 

la pertinencia de desarrollar el plan de conectividad global wifi para toda la 

universidad. El 22 de mayo de 2006 entra en funcionamiento la conexión wifi de la 

Universidad de Salamanca. 

La Universidad de Salamanca, consciente con las demandas de la sociedad, sigue el 

ejemplo de campus virtuales inaugurados en otras universidades e inicia en el curso 

2000-2001 el desarrollo de EUDORED, el primer entorno de la Universidad de 

Salamanca para la Docencia en Red, impulsado por miembros del Instituto 

Universitario de Ciencias de la Educación (IUCE), los vicerrectorados de Docencia e 

Investigación y por la dirección de los Servicios Informáticos [13]. Esta plataforma, 

pese a suponer un primer hito en la docencia virtual en la Universidad de Salamanca, 

tiene problemas de uso y aceptación por parte de la comunidad académica y son 

varios los centros que deciden implantar sus propias soluciones y plataformas. En 

octubre de 2005, el Decanato de la Facultad de Ciencias apuesta por la plataforma 

Moodle (versión 1.5.3) para implantar un campus virtual de la Facultad y facilitar 

así los medios tecnológicos adecuados que posibiliten un cambio de metodología 

docente ante la llegada del EEES. De esta forma, se posibilita la puesta en marcha de 

nuevas iniciativas por parte de los profesores y el uso integrado por parte de los 

estudiantes. Esta iniciativa en la Facultad de Ciencias se desarrolló bajo el amparo 

de un proyecto financiado por la Junta de Castilla y León, en la convocatoria de 

ayudas para la elaboración y desarrollo de proyectos relacionados con la 

convergencia europea de la enseñanza en las Universidades de Castilla y León, que 

llevaba por título “Plataformas e-learning como soporte a la actividad docente de 

Grado en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca” (Ref. US07/05) 
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[14] y fue dirigido formalmente por el entonces Decano de la Facultad de Ciencias 

(Dr. D. Francisco Fernández González) y el equipo de investigación estuvo 

compuesto por los Vicedecanos y el Secretario de la Facultad. Además, de la 

implantación en sí de la plataforma en un servidor alojado en las dependencias de 

la biblioteca del centro, Biblioteca Abraham Zacut, con un técnico encargado de su 

mantenimiento y actualización, se imparte formación para unos 50 docentes de la 

Facultad y para los estudiantes en una serie de talleres [15]. 

3.1.2. Los estudios de Ingeniería en Informática de la Facultad de Ciencias y su 

adaptación al EEES 

Tradicionalmente los equipos decanales de la Facultad de Ciencias de la Universidad 

de Salamanca han intentado tener una composición de vicedecanatos y secretaría 

que refleje la diversidad de titulaciones de la Facultad. Cada uno de los miembros de 

dicho equipo decanal, además de las competencias asignadas, representa el 

conjunto de títulos relacionados con su especialidad. 

En este caso concreto, además de las competencias en innovación y tecnologías, se 

ejerce de representante de los estudios de Ingeniería en Informática internamente, 

tanto a nivel de Centro como de Universidad, y externamente ante otros centros de 

otras universidades, especialmente de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

con las que se va a mantener una estrecha y fluida relación, y en la CODDII. 

En el período en que se ocupó el puesto de Vicedecano fueron años especialmente 

intensos por la definición de la adaptación al EEES, lo que condujo a una actividad 

intensa dentro de la CODDII1, en estrecha colaboración con el resto de universidades 

públicas de Castilla y León [16], para plasmar todas las discusiones y propuestas en 

el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática [17]. 

El Libro Blanco se gesta en el contexto del Proyecto EICE [18], financiado en la I 

convocatoria del Programa de Convergencia Europea de ANECA “Ayudas para el 

Diseño de Planes de Estudio y Títulos de Grado”, con la participación de 56 

                                                      

1 De hecho, se organizó el plenario de la CODDII, conjuntamente con la Facultad de Informática de la 

Universidad Pontificia de Salamanca, los días 14 y 15 de abril de 2005 en Salamanca. 

PR
E-P

RIN
T



universidades, en el que se participa como delegado de la Universidad de Salamanca, 

nombrado por el Excelentísimo Rector Dr. D. Enrique Battaner Arias. 

3.2. Experiencia de gestión universitaria en el Rectorado 

Desde el 15 de marzo de 2007 al 17 de diciembre de 2009 se forma parte del equipo 

rectoral del Excelentísimo Rector Dr. D. José Ramón Alonso Peña como Vicerrector 

de Innovación Tecnológica. 

La gestión a nivel de universidad tiene un enfoque estratégico. Específicamente, 

como Vicerrector de Innovación Tecnológica se tienen delegadas las siguientes 

competencias por parte del Rector [19] (p. 8589): 

a) Servicios informáticos. 

b) Infraestructuras tecnológicas. 

c) Medios audiovisuales. 

d) Licencias de software para la gestión, investigación y docencia. 

e) Software libre en la Universidad. 

f) Definición de estándares para la interoperabilidad de 

aplicaciones y el intercambio de información en formato digital 

entre los miembros de la comunidad. 

g) Informatización y automatización de los procesos de gestión 

universitaria. 

h) Plataformas tecnológicas para eLearning. 

i) Enseñanza no presencial y nuevas tecnologías de enseñanza. 

j) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio 

web de la Universidad. 

k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a 

las funciones enumeradas. 

No obstante, este vicerrectorado se convierte en el más transversal de todos los 

vicerrectorados y se pasa a colaborar activamente con todo el equipo rectoral en 

todos aquellos proyectos que requieren de tecnología para su desarrollo o que busca 

la digitalización de la Universidad de Salamanca. 

Aunque durante los años en que se estuvo al frente de este Vicerrectorado se 

desarrollaron muchas iniciativas y proyectos a nivel de infraestructuras, servicios, 

recursos humanos, etc., todas ellas encaminadas a una transformación de la 

tecnología en la Universidad de Salamanca, desde el primer momento se intentó 
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canalizar todo el esfuerzo hacia un plan estratégico para el gobierno de las 

tecnologías de la información, que recibió el nombre de Universidad de Salamanca 

Digital, que fue financiado para con 5.220.000€ por el Banco de Santander, la 

Fundación Marcelino Botín y la Universidad de Salamanca para los años 2008-2010. 

3.2.1. Universidad de Salamanca Digital 

Era objetivo del equipo rectoral en el período 2007-2010 conseguir que la 

Universidad de Salamanca se integrase en la Era Digital para que se convirtiera en 

líder en la construcción de la Sociedad del Conocimiento [20-22]. 

El contexto de esta nueva universidad está definido por: 

• Unas connotaciones políticas y económicas, que parten de la Declaración de 

Lisboa del Consejo Europeo del año 2000 [23]: 

El paso a una economía digital, basada en el conocimiento, fruto de 

nuevos bienes y servicios será un poderoso motor para el crecimiento, 

la competitividad y el empleo. […] Todo ciudadano debe poseer los 

conocimientos necesarios para vivir y trabajar en la nueva sociedad 

de la información. Las distintas formas de acceso deben evitar la 

exclusión en relación con la información. 

• Un marco legal, como obligan la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información [24] o la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas [25], que deroga la a Ley 11/2007, de 22 de junio, 

de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos [26], que fue 

la que estableció el derecho de los ciudadanos a relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas, así como la obligación 

de estas de dotarse de los medios y sistemas necesarios para que ese derecho 

pudiera ejercerse. 

• Unas implicaciones académicas, como se traduce de diferentes declaraciones 

de la Comisión Europea [27]. 

Ante este nuevo paradigma, al que se hace referencia como administración digital o 

administración electrónica, las universidades están obligadas a actuar, pero a 

diferencia de otras entidades públicas que se limitan a ofrecer un conjunto de 

servicios telemáticos [28], bien funcionales bien de información, las universidades 
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deben, además, crear y difundir conocimiento y ciencia [29], para lo que es necesario 

disponer de un acervo de contenidos en formato digital que puedan ser accedidos 

de forma pública para compartir el conocimiento [30-32]. 

Estratégicamente, la Universidad Digital [33, 34] se marca como objetivos 

principales [35-38]: 

1. Atender a las directrices del proceso de Convergencia Europea. 

2. Garantizar el acceso de los ciudadanos a la administración universitaria. 

3. Romper las barreras de acceso al conocimiento de la Universidad: 

espacio, tiempo y dinero. 

4. Ganar presencia internacional y atender a estudiantes de todo el mundo. 

5. Escalar puestos en los ránquines mundiales. 

Para lograr estos objetivos, se debe garantizar que exista la infraestructura física y 

lógica adecuada para que los procesos de formación, investigación y gestión se 

puedan llevar a cabo utilizando la tecnología como un medio que los facilite, sin que 

por ello esta tecnología suponga una barrera añadida a su desarrollo. 

Este reto se afronta desde una perspectiva estratégica que concluya con una 

solución integrada, coherente y accesible, en lugar de potenciar una serie de 

esfuerzos aislados, que solamente consumen recursos y no consolidan una acción 

de conjunto. 

Para dar forma a esta Universidad Digital se necesita contar con una arquitectura en 

capas, en la que estén presentes desde los niveles de infraestructura básica hasta los 

niveles de acceso o consumo de los activos digitales. Por otra parte, en esta 

arquitectura se han de integrar, mediante un proceso de reingeniería de negocio, 

tanto los activos tecnológicos que ya existen, como los flujos de trabajo de la 

universidad, además de una serie de procesos transversales que afecten al personal 

y a la formación (alfabetización digital). La Figura 3.1 resume esta arquitectura. 
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Figura 3.1. Arquitectura de la Universidad de Salamanca Digital. Fuente [39] 

La Capa de Infraestructuras está formada por todo el hardware y software de soporte 

necesario para dar forma a esta abstracción de estructura organizativa y funcional. 

La Universidad de Salamanca ya contaba con una importante infraestructura, de la 

que cabe destacar su red de datos y la implantación del carné polivalente. Las 

inversiones más destacables en este nivel se deberían orientar a la unificación de la 

red de voz y datos, para introducir la Telefonía IP, y la migración paulatina de la 

infraestructura de servidores a tecnología blade y potenciar la virtualización. 

La Capa de Contenidos representa el acervo global con todos los contenidos digitales 

(objetos de aprendizaje, tesis, literatura gris, artículos, libros, documentos, etc.) y 

debía constituir el núcleo de conocimiento en forma de activo digital, que debería 

dar lugar a la creación de un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 

Investigación). Esta capa en el momento de planificar la estrategia Universidad 

Digital de Salamanca estaba completamente por definir e implementar. 

La Capa de ERP (Enterprise Resource Planning) representa el sistema integral de 

gestión para la universidad. En este nivel la Universidad de Salamanca contaba con 

un solo proveedor de sistemas software, la Oficina de Conocimiento Universitario 

(OCU), que ofrecía subsistemas de gestión académica, de gestión de la investigación, 

de gestión económica y de gestión de recursos humanos. El trabajo a realizar en este 
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nivel se debía orientar en completar el ERP con nuevos subsistemas, la actualización 

de los ya existentes y, principalmente, la integración de todos los sistemas. 

La Capa de Servicios es la base para crear la administración electrónica universitaria 

para cumplir con los requisitos impuestos por el marco legislativo. Es fundamental 

tener una Capa de ERP bien asentada para construir los principales servicios 

telemáticos que deben facilitar el día a día de la comunidad universitaria (y de otros 

actores involucrados), así como el asentamiento de la firma digital. La creación de 

los servicios de eLearning para el despliegue de la docencia en línea es otro de los 

aspectos capitales que recaen en este nivel, sustentado, obviamente, por las capas 

inferiores. 

El nivel más alto está constituido por las interfaces que permiten el consumo de los 

servicios digitales. El portal web es la interfaz más inmediata y que integra la mayor 

parte de los accesos a los servicios, de forma personalizada para los miembros de la 

comunidad y de forma pública para los ciudadanos que buscan algún tipo de 

información en la web institucional. Dentro de este portal se dará acceso a otros 

portales específicos (OpenCourseWare, Editorial Universitaria, Servicio de 

Bibliotecas, etc.). Estas interfaces deben estar en la línea con el concepto de la Web 

Social o Web 2.0 [40], que cree vínculos en la comunidad universitaria, visibilidad 

fuera de ella y fidelización con los egresados de la Universidad. Pero, hay otras 

interfaces desde las que consumir servicios más allá de la web, como pueden ser 

canales de televisión digital o interfaces de servicios para aprovechar los beneficios 

de un carné polivalente que se extiende más allá de la universidad para tener 

presencia en la ciudad. Esta capa había construirla completamente, lo que implicaba 

redefinir aquellas interfaces que ya existían. 

Estas ideas se concretaron en un Plan Estratégico sobre Tecnologías en la 

Universidad de Salamanca, que se estructuró en seis ejes [41]: 

• Eje 1.- Infraestructuras. Contemplaba tanto el equipamiento informático 

para docentes y estudiantes como las salas de máquinas, dotación de las 

bibliotecas, servicio de correo electrónico, estructuras de red de cable e 

inalámbrica, etc. Fueron muchos los proyectos abordados en el nivel de 

infraestructuras, pero cabe destacar la remodelación de la sala de servidores 
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de la Universidad, que se rediseñó y se puso en funcionamiento sin afectar el 

funcionamiento de los servicios tecnológicos de la universidad. 

• Eje 2.- Sistemas de información. Afectaba a las aplicaciones institucionales de 

gestión (gestión académica y de la investigación, recursos humanos, gestión 

económica, etc.). Los cambios y mejoras en el ERP fueron continuos, 

especialmente relevantes los relacionados con el cambio de infraestructura 

de soporte y de la arquitectura del motor de base de datos ORACLE. 

• Eje 3.- Tecnología como soporte a la docencia. Estaba, aunque no 

exclusivamente, muy orientado al soporte a la docencia virtual. Cabe 

destacar el desarrollo e implantación del campus virtual institucional 

Studium (https://goo.gl/dWNBrC). 

• Eje 4.- Conocimiento en abierto. Se correspondía con la apuesta institucional 

por el conocimiento abierto. No puede dejarse de mencionar aquí el mayor 

de los hitos relacionados con este eje, la puesta en funcionamiento del 

repositorio institucional GREDOS (https://goo.gl/bbdHMt). 

• Eje 5.- Servicios. Era congruente con las capas de infraestructura lógica y de 

servicios anteriormente mencionadas. Por su relevancia se va a mencionar 

solo el desarrollo del servicio de single sign-on IdUSAL 

(https://goo.gl/g2Tdbt), que permite el acceso único a todos los servicios de 

la universidad. 

• Eje 6.- Interfaces. Se dedicó a la definición de interfaces para la definición de 

una Universidad 2.0 [42], con el portal de blogs Diarium 

(https://goo.gl/KBgmiF), la puesta en marcha del canal de la Universidad de 

Salamanca en YouTube (https://goo.gl/b2csm5) o la creación del MediaLab 

USAL (https://goo.gl/GfMTcR) entre otros muchos. 

Para el desarrollo de la estrategia Universidad de Salamanca Digital fue necesario 

definir una estructura organizativa en el que se integrasen los servicios existentes y 

centros existentes (Centro Multimedia, Servicios Informáticos, Servicio de Archivos 
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y Bibliotecas2) y se creasen los servicios necesarios (Universidad Virtual, Oficina de 

Conocimiento Abierto y Observatorio Scopeo). 

Esta estructura organizativa dependía del Vicerrectorado de Innovación 

Tecnológica y recibió el nombre Universidad Virtual, que quedó estructuralmente 

organizada como se aprecia en la Figura 3.2. Se puede considerar que fue el germen 

del actual Servicio de Producción e Innovación Digital de la Universidad de 

Salamanca, que quedó establecido en el primer mandato (diciembre de 2009 a 

diciembre de 2013) del Excelentísimo Rector Dr. D. Daniel Hernández Ruipérez. 

 

Figura 3.2. Estructura organizativa para implementar la estrategia Universidad Digital. Fuente: 

Adaptado de [43, 44] 

Bajo el paraguas de este marco estratégico se definieron, desarrollaron e 

implantaron una variada cartera de proyectos tecnológicos, resultados de algunos 

de los cuales aún perduran actualmente (debidamente evolucionados por los 

equipos de gobierno posteriores). De todos ellos, muy brevemente, se van a 

seleccionar algunos de los más destacados y relacionados con el presente Proyecto 

Docente e Investigador, para más detalle se recomienda la consulta de [45] (pp. 733-

743). 

                                                      

2 Actualmente dividido en dos servicios independientes, Servicio de Archivos (https://goo.gl/Ji6att) 

y Servicio de Bibliotecas (https://goo.gl/SzutdR). 
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3.2.1.1. El campus virtual. Studium 

Las políticas del eLearning como, en general, la gestión de los propios procesos de 

innovación tecnológica, adolecen con excesiva frecuencia de una estrategia clara y 

decidida. Puesto que la tecnología no constituye por sí misma la misión de ninguna 

institución universitaria, sino que se concibe como algo transversal a todos y cada 

uno de los procesos que se desarrollan en el seno de la academia, esta debe ser 

funcional a la mejora de todos y cada uno de esos procesos, para justificar así su 

incorporación. Sin esta planificación estratégica, el efecto de la tecnología puede 

resultar distorsivo o inútil y, además, existe el riesgo de que toda la inversión 

realizada, tanto en términos económicos como humanos, resulte completamente 

infructuosa. Es decir, la apuesta institucional debe ir mucho más allá de la inversión 

en tecnología. 

En la mayoría de las universidades españolas falta una auténtica 

política en relación con las TIC y, concretamente, en relación con el 

eLearning. Dotar a una universidad de un campus virtual supone un 

cambio mucho más radical en términos cualitativos de lo que haya 

supuesto la incorporación de cualquier otro medio o soporte 

tecnológico en época reciente y su uso supone un auténtico cambio de 

paradigma formativo. Por consiguiente, habrá que prepararse para 

ese cambio de paradigma y para ello es necesario desarrollar políticas 

específicas para el eLearning, con su modelo estratégico claramente 

definido. Una adecuada política en relación con el eLearning debe ir 

acompañada de una inversión en recursos humanos, tecnología y 

metodología. Sin esta triada de elementos, la herramienta por sí sola 

es inocua y, esto, en términos formativos, es lo peor que podría ocurrir 

[46]. 

La estrategia del eLearning en la Universidad de Salamanca estableció como objetivo 

esencial la creación de una unidad, la Universidad Virtual, que sirviera como nodo 

entre los diferentes actores (servicios informáticos y otros servicios, 

vicerrectorados involucrados y comunidad universitaria, etc.) y proporcionara el 

impulso necesario para que la política de la formación virtual en la universidad fuera 

mucho más allá de la disponibilidad de una infraestructura y de un soporte técnico 

más o menos eficiente. 
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A pesar de que la institución ofrecía y ofrece esencialmente formación de carácter 

presencial, la intención era, por una parte, colaborar en la creación de un clima 

favorable al desarrollo de titulaciones completamente online a medio y largo plazo; 

por otro lado, se pretendía dotar a la formación presencial de una instancia virtual 

que la comunidad universitaria salmantina utilizara de manera activa y con una 

visión compartida, distinguiéndose así del uso que en muchas instituciones se venía 

haciendo de los entornos virtuales como meros repositorios de contenidos 

docentes. Para ello, más que dotar a la universidad de una infraestructura 

tecnológica (responsabilidad de los Servicios Informáticos), el nuevo servicio estaba 

destinado a desplegar un gran potencial de formación, asesoramiento, información, 

gestión de proyectos, propuestas de innovación, etc. 

Este nuevo servicio nacía, por consiguiente, para ser mucho más que un centro de 

atención al usuario y, antes que un espacio pasivo a disposición de la comunidad 

universitaria, se configuró como un centro abierto, que promovía la realización de 

actividades con la propia comunidad, y que estaba dispuesto a escuchar y aprender 

de ella mediante propuestas de mejora y proyectos, visitando centros y organizando 

grupos de trabajo, asesorando y abriendo nuevas vías de colaboración, participando 

en proyectos de innovación docente y de investigación que solicitaban el apoyo de 

la unidad (e incluso desarrollando sus propios proyectos), involucrándose en los 

procesos formativos mediante soporte a las prácticas de diferentes titulaciones de 

máster, etc. 

Así, la Universidad Virtual estaría encargado de elaborar la estrategia en términos 

de formación, metodología, asesoramiento, innovación, proyectos, etc., mientras 

que los Servicios Informáticos, por cuanto constituían el área técnica, eran los 

responsables de la implementación y gestión de la infraestructura del campus 

virtual Studium, garantizando el correcto funcionamiento y produciendo las 

mejoras oportunas en un sistema necesariamente vivo y evolutivo, que debía 

responder a las demandas de los propios usuarios. 

El campus virtual Studium nace en el verano de 2008 para sustituir al anterior 

campus virtual EudoRed. La política institucional descartó las soluciones de carácter 

propietario desde un principio, tanto por la dificultad de adaptación, como por 

tiempo y coste de las modificaciones. También se rechazó la posibilidad de realizar 

PR
E-P

RIN
T



desarrollos propios, por los tiempos de ejecución y, de nuevo, los costes, además de 

suponían un esfuerzo innecesario. La decisión se decantó por las soluciones de 

código abierto y licencias gratuitas, en consonancia con la política open, porque 

aunaban las ventajas de un producto hecho y de probada eficiencia con la 

posibilidad de realizar adaptaciones y desarrollar funcionalidades nuevas con un 

coste francamente razonable. Esto afectaba tanto al campus virtual como a las 

futuras herramientas con las que este se integraría, pues solo de esta manera se 

garantizaba la posibilidad de crear un sistema interoperable al que se irían uniendo 

de manera natural los diferentes componentes de dicha arquitectura. La decisión 

fue apostar por Moodle 1.9. 

En cuanto a la arquitectura del campus virtual, el planteamiento evolucionó desde 

un despliegue pensado para una penetración mínima en la comunidad universitaria 

y una nula escalabilidad del anterior campus institucional EudoRed (véase la Figura 

3.3) a una arquitectura escalable y basada en máquinas virtualizadas, lo que 

permitía un incremento y desarrollo constante, sin que este crecimiento potencial o 

las demandas de uso, así como el desarrollo de nuevas funcionalidades, afectaran en 

principio a sus prestaciones, como se puede ver en la Figura 3.4. 

 

Figura 3.3. Arquitectura del anterior campus virtual, EudoRed. Fuente: [47] 
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Figura 3.4. Arquitectura desarrollada para el despliegue de Studium en 2008. Fuente: [47] 

De hecho, el volumen de usuarios y el tráfico soportado por el campus virtual es 

actualmente más del triple del máximo alcanzado a finales de 2009, además se han 

añadido funcionalidades que consumen gran cantidad de recursos, como la 

posibilidad de realizar retransmisiones vía streaming o la creación de webinars 

dentro de las asignaturas, sin que fuera necesario modificar sustancialmente la 

arquitectura diseñada en su momento. Esto es así porque Studium se concibió desde 

su origen como un entorno sujeto a desarrollo y evolución constante. Durante los 

dos primeros años de vida del campus virtual se realizaron diversas integraciones 

de servicios (como la conexión con las bases de datos de Gestión Académica y de 

Formación Continua) y se implementaron diferentes mejoras significativas (service 

packs) basadas en la investigación y desarrollo de nuevas funcionalidades (algunas 

producidas por el propio servicio, otras procedentes de la comunidad de usuarios 

Moodle o de otras instituciones con las que se intercambiaba conocimiento), las 

demandas de los usuarios y los resultados de los planes de evaluación de calidad 

que la Universidad Virtual puso en marcha durante su existencia como servicio. 

Para más detalles sobre el despliegue y puesta en marcha del campus virtual 

Studium de la Universidad de Salamanca, se recomienda la consulta de [45] (pp. 

743-784). 
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Figura 3.5. Metodología Scopeo. Fuente: [48] 

Para cerrar este apartado, se quiere mencionar que se potencia un área de 

prospección e innovación con la creación del Observatorio Scopeo 

(https://goo.gl/eXDbaJ), con el apoyo y la participación de la Junta de Castilla y León 

y la Fundación Germán Sánchez Ruipérez. Scopeo tenía la misión de realizar una 

labor continua y muy rigurosa de investigación y reflexión sobre la implantación de 

la formación en red en España en cuatro sectores estratégicos de actividad 

(formación preuniversitaria, formación universitaria, administraciones públicas y 

sector privado) y el objetivo de impulsar y difundir la formación en red, en la 

sociedad española, a través de la evaluación y el seguimiento del uso educativo de 

las TIC. Para ello se aplicó la denominada metodología de las tres íes, Investigación, 

Interacción e Innovación, como se refleja en la Figura 3.5. 

Los informes realizados por Scopeo son fuentes de referencia muy importantes en 

el área de las tecnologías educativas, entre ellos cabe destacar [49-53]. 

3.2.1.2. El repositorio institucional. GREDOS 

Desde el Vicerrectorado de Innovación Tecnológica se lideró la apuesta institucional 

de la Universidad de Salamanca por la filosofía del conocimiento abierto en todas 

sus vertientes dentro de la universidad [54]. Esto quedó explícitamente ratificado 

con la adhesión de la Universidad de Salamanca a la Declaración de Berlín sobre 
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Acceso Abierto al Conocimiento en las Ciencias y las Humanidades [55] en Consejo 

de Gobierno e 27 febrero de 2009. 

La definición de conocimiento abierto aporta precisión al significado del término 

«abierto» (open) cuando se aplica al conocimiento y promueve un procomún 

robusto en el que cualquiera puede participar, maximizando su interoperabilidad. 

Su definición se puede resumir en [56]: 

El conocimiento es abierto si cualquiera es libre para acceder a él, 

usarlo, modificarlo y compartirlo bajo condiciones que, como mucho, 

preserven su autoría y su apertura. 

O de forma más sucinta [56]: 

Los datos y contenidos abiertos pueden ser libremente usados, 

modificados y compartidos por cualquiera y con cualquier propósito 

El conocimiento abierto es realmente un término paraguas que da cobertura a 

diferentes dimensiones y acepciones de la filosofía open [57], como son el acceso 

abierto [58, 59], la educación abierta [60, 61], los contenidos educativos abiertos 

[62, 63], el software libre [64], los datos abiertos [65, 66], la ciencia abierta [67], la 

innovación abierta [68] o el gobierno abierto [69], entre otras. 

Estas diferentes dimensiones, en función de las prioridades del momento, se 

organizan en un modelo de referencia para la estrategia de conocimiento abierto 

institucional, que se resume en la Figura 3.6. 
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Figura 3.6. Modelo de referencia para la estrategia de conocimiento abierto de la Universidad de 

Salamanca. Fuente: [70] adaptado de [71] (p. 524) 

Se crea la Oficina de Conocimiento Abierto (OCA) [72] para potenciar el uso del 

software libre en la Universidad de Salamanca y la promoción de crear contenidos 

educativos abiertos a través de su portal OpenCourseWare (OCW – 

https://goo.gl/6vqtNX)3 principalmente, en esta época los MOOC no habían entrado 

todavía en escena [73]. 

Esta apuesta decidida por el software libre se reflejó en la mayoría de los nuevos 

servicios puestos en marcha durante este periodo, como el portal institucional de la 

Universidad de Salamanca (http://www.usal.es), para el que se recurrió al CMS 

(Content Management System) de software libre Drupal (https://goo.gl/5hN1iL) con 

el objeto de unificar la multiplicidad de microsites que habían proliferado en la 

institución sin que existiera una gestión coherente de las máquinas que los alojaban, 

de la información allí contenida (con frecuencia no actualizada) o de la propia 

imagen corporativa; el campus virtual Studium, basado en Moodle 

(https://goo.gl/Cb7Md6); o el gestor de blogs corporativo Diarium, basado en 

WordPress (https://goo.gl/wLZbeb), por citar solo algunos ejemplos. 

                                                      

3 El portal OCW de la Universidad de Salamanca se crea en octubre de 2008 con 11 asignaturas, para 

crecer a 35 en marzo de 2009 y actualmente, a fecha de enero de 2018, cuenta con 98. 
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Figura 3.7. Repositorio GREDOS. Fuente: https://goo.gl/bbdHMt 

En el campo de la Ciencia Abierta [74] se trabajó muy de cerca con el Servicio de 

Archivos y Biblioteca, contando también con la colaboración de Ediciones 

Universidad de Salamanca. De las diversas iniciativas relacionadas con Ciencia 
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Abierta se comentan dos, el portal de revistas científicas y el repositorio 

institucional. 

Se crea un portal único para todas las revistas científicas editadas por la Universidad 

de Salamanca basado en Open Journal System (OJS) (https://goo.gl/SfB4yN). 

Actualmente, este portal incluye 32 revistas que publican sus contenidos en abierto, 

de las cuales 9 están indexadas en el Emerging Sources Citation Index (ESCI) de Web 

of Science (WoS) y de estas 4 lo están también en Scopus. 

Sin duda, el hito clave en relación con el conocimiento abierto lo constituye la 

definición, la implantación y la puesta en explotación del repositorio institucional 

de la Universidad de Salamanca, GREDOS (Gestión de REpositorio DOcumental de la 

universidad de Salamanca) [75, 76]. 

Las primeras fases de su definición y desarrollo, hasta llegar a su puesta en 

explotación, se financiaron, parcialmente, mediante dos fases (una en 2008 y otra 

en 2009) del proyecto Estacionario. Repositorio institucional de la Universidad de 

Salamanca, que tuvieron un importe de 79.078€ y 50.000€ respectivamente [77, 

78], de los cuales fue el investigador principal quien suscribe este Proyecto Docente 

e Investigador. 

Este repositorio se basa en DSpace (https://goo.gl/d2G7KX) y fue concebido como 

una herramienta de procesamiento, almacenamiento y recuperación de colecciones 

en formato digital producidas o alojadas en la Universidad de Salamanca. La 

totalidad del contenido está disponible en acceso abierto, con licencia Creative 

Commons Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 4.0 Internacional. que 

preserva los derechos de autoría de los materiales almacenados. 

GREDOS se organiza en cuatro grandes áreas: la Biblioteca Digital, compuesta por 

versiones digitales de manuscritos, libros antiguos, prensa histórica, revistas 

españolas y otras publicaciones digitalizadas (con 63.424 registros a 19 de enero de 

2018); el Archivo Institucional, formado por archivos históricos y personales, el 

archivo audiovisual, documentos administrativos y guías académicas (con 23.286 

registros en esa misma fecha); el Repositorio Científico, que incluye tesis doctorales, 

artículos, monografías y congresos científicos, ediciones de la universidad y revistas 

especializadas (con 26.981 registros en esa misma fecha); por último, el Repositorio 

Docente ofrece materiales didácticos, tutoriales y asignaturas abiertas, materiales 

PR
E-P

RIN
T

https://goo.gl/SfB4yN
https://goo.gl/d2G7KX


audiovisuales y otros recursos docentes (con un total de 3.622 registros en esa 

misma fecha). Es decir, las cifras actuales de GREDOS en la fecha de referencia se 

resumen en 3.373 colecciones y 117.313 registros (ver Figura 3.7), lo cual 

representa un importante incremento desde sus 51.300 registros con los que 

contaba el día de su presentación el 6 marzo de 2009 [79]. 

Además, GREDOS se difunde en los principales repositorios académicos, entre los 

cuales destaca Recolecta (https://goo.gl/fNQKRV), Hispana 

(https://goo.gl/1YFokh), Europeana (https://goo.gl/xsibd3), OpenAIRE 

(https://goo.gl/tSDq83), TDR (https://goo.gl/uJzprq), DART Europe 

(https://goo.gl/jZVeiD), BASE (https://goo.gl/LZnzbW), EROMM 

(https://goo.gl/XE32bh), OAIster (https://goo.gl/kDafq7) y OATD 

(https://goo.gl/pWgKRM), además de ser indexado por Google Scholar 

(https://goo.gl/5hGZZJ). 

La parte de innovación abierta se trabaja con las diferentes cátedras firmadas con 

empresas. De todas ellas, en relación con esta dimensión del conocimiento en 

abierto, cabe destacar la Cátedra Iberdrola-Universidad de Salamanca, ratificada en 

el Convenio Marco de colaboración empresarial entre Iberdrola S.A. y la Universidad 

de Salamanca [80], firmado en Salamanca en 27 de febrero de 2008. Esta cátedra 

contó, inicialmente, con un presupuesto de 1,5 millones de euros hasta 2010, que se 

repartieron en proyectos de investigación (77%), eventos y formación (16%) y 

funcionamiento (7%). En la Figura 3.8 se presenta la estructura de esta Cátedra. 
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Figura 3.8. Estructura de la Cátedra Iberdrola-Universidad de Salamanca. Fuente: [81] 

3.2.2. Otras iniciativas 

La Universidad Digital fue el eje vertebrador de esta época en el Vicerrectorado de 

Innovación Tecnológica. No obstante, la actividad fue intensa y, aunque de forma 

breve, se van a mencionar otras iniciativas definidas y puestas en marcha, que se 

podrían considerar estrechamente relacionadas con la Universidad Digital, pero 

cuya ejecución recayó en el siguiente equipo rectoral. 

3.2.2.1. La administración electrónica 

El Plan Avanza 2 del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, en su 

Programa de Trabajo de 2009 buscaba impulsar el desarrollo e implantación de la 

sociedad de la información en los servicios públicos para su uso por los ciudadanos 

y las empresas favoreciendo así su participación e inclusión en la sociedad de la 

información. 

Las universidades públicas de Castilla y León consorciadamente aplican a este 

Programa con el proyecto Servicios a empresas y ciudadanos mediante 

administración electrónica ofrecidos por las universidades públicas de Castilla y León, 

que será financiado con 764.282€ para el período 2009-2011 (Ref. TSI-050200-

2009-252), que será liderado por el Excelentísimo Rector de la Universidad de 

Valladolid Dr. D. Evaristo Abril, mientras que el subproyecto de la Universidad de 

Salamanca recae en el Vicerrector de Innovación Tecnológica. 
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Este proyecto permite que las universidades públicas de Castilla y León desarrollen 

sus sedes electrónicas4 y se avance en la creación y gestión de una plataforma global 

para la virtualización de los servicios de administración electrónica. 

La Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y León participa en esta 

estrategia de administración electrónica para facilitar la adaptación del proyecto a 

entornos cloud y mediante el diseño, implantación y soporte de las infraestructuras, 

generación de la granja de servidores virtuales y la prestación de servicios de 

soporte en sistemas y comunicaciones. 

3.2.2.2. Campus de Excelencia Internacional 

En 2009 los ministerios de Educación y de Ciencia e Innovación lanzan la 

convocatoria de ayudas al Programa Campus de Excelencia Internacional [82]. Esta 

convocatoria pretendía situar a las universidades españolas entre las mejores de 

Europa, además de apoyar la promoción y consolidación de las fortalezas del 

conjunto de las mismas. 

El Programa Campus de Excelencia Internacional es uno de los principales ejes de la 

Estrategia Universidad 2015 [83], que estaba encaminada a la modernización de la 

Universidad Española mediante la coordinación de los correspondientes sistemas 

universitarios autonómicos y el desarrollo de un Sistema Universitario Español de 

referencia internacional. Acometía los ejes estratégicos de mejora y modernización 

de la universidad europea, propuestos por la Comisión Europea con los siguientes 

objetivos: 

a) La educación superior universitaria integrada en el EEES. 

b) La participación como productores de conocimiento, mediante la 

participación en el Espacio Europeo de Investigación (EEI). 

c) La transferencia de conocimiento y tecnología hacia los sectores productivos, 

promoción de procesos de valorización de los resultados de investigación y 

participación en actividades y procesos iniciales de innovación.  

                                                      

4 La Sede Electrónica de la Universidades de Salamanca se encuentra accesible en 

https://goo.gl/sJ24Qi. 
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La Universidad de Salamanca, con un equipo liderado por el Vicerrector de 

Innovación Tecnológico, define la propuesta Campus de Excelencia Internacional 

para la Innovación en el Español y su Tecnología – CENTINELA [84], el cual se va a 

asentar en tres pilares: 

1. El Centro de Referencia del Español. 

2. El Intercambiador Virtual del Español. 

3. El Centro de Innovación y Desarrollo “ATENA-E” (Aplicaciones Tecnológicas 

de Excelencia e INnovación en Abierto para el Español). 

Esta propuesta fue financiada con 1 millón de euros [85] y sería el germen del futuro 

Campus de Excelencia Internacional de la Universidad de Salamanca Campus Studii 

Salamantini. 800 años innovando [86]. 

3.3. Experiencia de coordinación de un Programa de Doctorado 

Tras la experiencia de gestión en la Facultad de Ciencias y en el Rectorado, se 

presenta la actividad como coordinador del Programa de Doctorado en Formación 

en la Sociedad del Conocimiento de la Universidad de Salamanca [87-90] desde 

2013 hasta la actualidad. 

Con el Real Decreto 99/2011 [12] se deben redefinir todos los programas de 

doctorados de las universidades españolas. En el Instituto Universitario de Ciencias 

de la Educación de la Universidad de la Universidad de Salamanca se decide definir 

un Programa de Doctorado, Programa de Doctorado en Formación en la Sociedad del 

Conocimiento [91], que refleje la propia estructura del instituto y de los grupos de 

investigación que a él se adscriben: 

• Se toman los procesos de enseñanza + aprendizaje como los auténticos 

motores de la Sociedad del Conocimiento, para poder disertar y generar 

nuevo conocimiento en esta línea y bajo una simbiosis con los avances 

tecnológicos más punteros. 

• Enfoque interdisciplinar, para lo que se partirá de las líneas de investigación 

de los grupos de investigación involucrados: 

o Evaluación Educativa y Orientación. 

o Interacción y eLearning. 

o Investigación-Innovación en Tecnología Educativa. 
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o Medios de Comunicación y Educación. 

o Medicina y Educación. 

o Robótica educativa. 

o Ingeniería y Educación. 

o Educación y Sociedad de la Información. 

o Lectura, Edición Digital, Transferencia y Evaluación de la Información 

Científica. 

• Adopción de la filosofía del conocimiento en abierto. 

El Programa de Doctorado ha tenido un notable éxito de aceptación desde su 

primera edición en el curso académico 2013-2014 hasta la actual en el curso 2017-

2018 [92]. En la Figura 3.9 se presenta la evolución de la preinscripción y la 

matrícula en las cinco ediciones que se han iniciado. 

Los números actuales del programa de doctorado implican más de 100 doctorandos 

matriculados, 13 tesis leídas, 6 de las cuales cuentan con mención internacional y 6 

han obtenido el premio extraordinario. Además, se han generado, a fecha de enero 

de 2018, 448 publicaciones en el programa de doctorado vinculadas a las tesis leídas 

y en curso. 

Se ha desarrollado un portal para gestionar todo el conocimiento [93, 94] generado 

en el seno del programa, que sirve tanto como herramienta de porfolio para los 

doctorandos y de seguimiento para la Comisión Académica, así como de imagen 

pública del propio programa (https://goo.gl/14LP8X) [95]. 
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Figura 3.9. Evolución de las preinscripciones y las matrículas en el Programa de Doctorado en 

Formación en la Sociedad del Conocimiento. Fuente: Basado en [92] con datos a 20 de enero de 

2018 

Siguiendo la misma filosofía que en el Programa de Doctorado, en 2013 se comenzó 

a organizar la Conferencia Internacional TEEM (Technological Ecosystems for 

Enhancing Multiculturality – https://goo.gl/nT9vew), de la que ya se han celebrado 

5 ediciones [96-101] y la sexta tendrá lugar del 24 al 26 de octubre de 2018 en 

Salamanca.  

3.4. Reflexión final 

La gestión universitaria es una actividad más de las que tiene que acometer el PDI. 

La pequeña gestión representa las tareas que no son del gusto general del 

profesorado universitario. La gran gestión, sin embargo, implica una 

responsabilidad y un esfuerzo que, aunque debe ser reconocido y valorado, debe 

hacerse más por una convicción personal que por dicho reconocimiento. 

No obstante, ser partícipe de la gestión universitaria permite conocer mejor la 

institución y comprender (aunque no siempre se compartan) las decisiones que 

toman los órganos de gobierno. Además, a nivel personal, aporta unas competencias 

al individuo diferentes al resto de sus actividades propias. 

En el caso de este Proyecto Docente e Investigador, la gestión universitaria ocupa 

un lugar destacado, más allá del reconocimiento y de la valoración que esta per se 
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pudiera tener para conseguir la plaza de Catedrático de Universidad, porque tiene 

una influencia directa en el perfil docente e investigador de este Proyecto. 

Cuando se define el título de Máster en Ingeniería Informática, como parte 

involucrada de la Comisión Académica del mismo, a la hora de implementar sus 

competencias de dirección y gestión, se propuso la asignatura Gobierno de 

Tecnologías de la Información, de 6 ECTS [102], que satisfacía las 3 competencias de 

este módulo de dirección y gestión [103] (p. 66701): 

CE-DG1.-  Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios 

de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y en 

contextos más amplios y multidisciplinares. 

CE-DG2.-  Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, 

dirección, coordinación y gestión técnica y económica en los 

ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros 

con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones 

informáticas y centros o factorías de desarrollo software, 

respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad 

y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 

CE-DG3.-  Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con 

garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad 

final de los productos y su homologación. 

La experiencia práctica en gestión universitaria, especialmente en el Vicerrectorado 

de Innovación Tecnológica, con la gestión de múltiples proyectos tecnológicos de 

gran envergadura que involucraron a un importante y heterogéneo grupo de 

recursos humanos, se convertía en el bagaje ideal para ser el responsable de la 

asignatura y trabajar estas competencias en la asignatura desde un enfoque muy 

práctico y diferente a la forma tradicional de impartir esta materia, lo que se ha 

hecho desde la primera impartición en el curso académico 2014-2015 [104]. 

El desarrollo de la estrategia Universidad Digital, con diferentes proyectos 

tecnológicos, fue el inicio de una línea de investigación consistente en evolucionar 
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el concepto de sistema de información hacia la noción de ecosistema tecnológico 

[105-110]. 

Más allá de las modas en las tendencias tecnológicas, lo cierto es que en las 

instituciones coexisten largas colecciones de aplicaciones software, tanto 

comerciales como open source, que requieren de una integración e interoperabilidad 

para soportar su funcionamiento efectivo en el contexto corporativo [111]. Cuando 

el grado de integración de estos componentes es muy alto aparecen relaciones 

simbióticas entre ellos que obliga a atender tanto las necesidades de evolución de 

cada uno de ellos como la influencia que dicha evolución tiene en el propio contexto 

corporativo, incluyendo a los propios usuarios como otros componentes más, 

surgiendo así un ecosistema tecnológico de alta complejidad [112, 113]. 

Esta metáfora tecnológica se deriva del concepto de ecosistema biológico, como 

comunidad de seres vivos cuyos procesos vitales están interrelacionados y cuyo 

desarrollo se basa en los factores físicos del medio ambiente. Cuando se intenta 

trasladar esta acepción biológica al contexto tecnológico existen múltiples 

definiciones, con distintos puntos de vista, pero todos ellos confluyen en un punto 

fundamental, hay una clara relación entre las características de un ecosistema 

natural y un ecosistema tecnológico en cualquiera de sus variantes [114, 115]. 

Esta aproximación tiene una gran importancia para afrontar los retos y problemas 

que se derivan de la Sociedad Digital propia de la Sociedad del Conocimiento que se 

desea construir [22, 90] y en los que una gestión del conocimiento avanzada y 

soportada por complejos sistemas tecnológicos es una de las capas arquitectónicas 

de cualquier sistema de información [93]. 

Esta evolución de los sistemas de información a los ecosistemas tecnológicos 

comenzó con los proyectos institucionales comentados en este capítulo, se 

continuaron con la infraestructura tecnológica del propio grupo de investigación 

GRIAL [116], con el ecosistema tecnológico del Programa de Doctorado en 

Formación en la Sociedad del Conocimiento [95], así como en varios contratos [117, 

118] y proyectos de investigación, entre los que cabe destacar el último proyecto del 

Plan Nacional de I+D+i concedido al grupo, que lleva por título A Digital Ecosystem 

Framework for an Interoperable NEtwork-based Society (DEFINES) (Ref. TIN2016-
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80172-R) [119], liderado por el responsable de este Proyecto Docente e 

Investigador a desarrollarse entre 2017 y 2020. 
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